
FORM U LARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN

(Permiso y Recepción definitiva)
VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICITUOES AFECTAS A PAGO OE OERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE :

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 T¡tulo I

o7 /03/2077
ROL S.l.l

t215-36

v NOIA 
'.cú 

n leir. C) adrúlo 2'de ta L.y N. 20.393 Fsuñ ¿niob 17. de t¿ LGUa

NOTAS

URBANO

vrsTos:

A) Las atr¡buciones emanadas delArt.2" de la Ley N" 20.898

B) La solicitud de Regularizac¡ón (Permiso y Recepción defin¡tiva) de vivienda existente, suscrita por el prop¡etario y

el arquitecto o profes¡onal competeñte correspondiente al exped¡ente N'31303 de la fecha 7911212016

C) Los antecedentes ex¡gidos en eltitulo ¡artículo 2'de la Ley N" 20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el prop¡etar¡o y que constan en el exped¡ente del l¡teral B) anter¡or.

1.- Otorgar Certificado de Regular¡¿ación que entrega s¡multáneamente el Permi50 y la Recepción def¡nit¡va de la

v¡v¡enda ex¡stente con una superf¡cie de 63,43 m' ubicada en RIO qUEPE 570

LoTE N' ................. Manzana ................. localidad o loteo sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta o.o.M., que forman parte del presente certificado de regularización.

2.- lndiv¡dualizac¡ón del lnteresado
NoMBRE o RAZóN socral det pRoprETAR|o R.U.T.

EDGARDO BENJAMIN MORENO YAN EZ 8.355.104-6

REPRESENTANTE LÍGAL de| PROPIETARIO R.U.T.

3. -lnd¡v¡dual¡zac¡ón del Arquitecto o Profesional competente
NoMBRE o RAZóN soctaL DE LA EMpREsA (cuándo correrponda) R.U.T.

NOMERE OEt PROFESIONAL COMPETENTE PROfESION R.U.T.
PATRICIO RIQUELME GAVILAN ARQUITECTO 8.693.s20-1

RESUETVO:

se mencio nenel 162 de la

1.- Cualquier diferencia del presente proyecto con la realidad, provocárá la anulac¡óñ del presente permiso

2.- No se efectuó vis¡ta a terreno.

3.- E¡ presénte Certificado de ReBulari¿ación aprueb¿ PERMISO y RECEPCION STMULTANEA en 18,29 mr en primer p¡so. Completando un total
de 64,43m' destino vivie.]da.

4.- cARpETA 401 Año 2014 , sEo 31303 coN FacHA 19/tz/2o16.
5 - construcción acoS¡da al D.F.L. N'2, la cual ¡mpide hacer cambio de destino a más del 20% de la superf¡cie acogida
cuálquier tipodeu ele /o veñta de bebidas a¡cóholicas ytodos aquellos usos
e impide dar qu General de Urbanismo y Construcción
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